
   

 

   

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá DC, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente: 2019-00291 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por el apoderado judicial del 
ejecutante1, así como lo dispuesto en providencia del 23 de junio de 20222, con 
fundamento en el artículo 447 del CGP, el Despacho RESUELVE: 

1.- ORDENAR la entrega de los títulos puestos a disposición de este Despacho 
por cuenta de las cautelas practicadas y hasta la concurrencia de las sumas 
aprobadas en las liquidaciones de crédito y costas que se encuentran 
debidamente ejecutoriadas a favor del demandante JOHN ALEXANDER 
ALVARADO GARZÓN, por conducto de su apoderado3. Por secretaría, 
elabórense las respectivas órdenes de pago. 

2.- REMITIR, una vez se elaboren las órdenes de pago enunciadas en el 
numeral anterior, de manera inmediata el asunto de la referencia a los Jueces 
Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias, conforme se ordenó en la 
providencia del 24 de enero de 2020, mediante la cual se ordenó seguir la 
ejecución4. Ofíciese. 

NOTIFÍQUESE,  

Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 
JUEZ 

 
  

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C.  

  
La providencia anterior se notifica por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 78 
fijado el 29 de JUNIO de 2023 a la hora de las 

8:00 A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar  
 Secretario  

 
Car 

 
1 Cuaderno 1, archivo 5 
2 Cuaderno 1, archivo 4 
3 Tomando en consideración el poder y archivo 5 
4 Cuaderno 1, archivo 1, fl 40 y ss 
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